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Saludo de bienvenida 
 

Como Decano de la Facultad de Derecho, y en nombre de todos sus miembros, 
deseo darles la bienvenida a nuestro Centro y agradecerles el interés que manifiestan al 
visitar nuestra página web. A través de la misma pretendemos trasladar información útil, 
rigurosa y permanentemente actualizada sobre las múltiples actividades académicas y 
culturales que desarrolla la Facultad, así como sobre los estudios, departamentos 
universitarios, programas de movilidad, profesorado, servicios, grupos de investigación 
existentes en el centro y otros aspectos relacionados con la estructura y el 
funcionamiento del mismo. Nuestro propósito es poner a disposición de los miembros 
de la comunidad universitaria una herramienta de trabajo que pueda serles útil en su 
quehacer diario, al tiempo que darnos a conocer a todos aquellos que se interesan por 
nuestra institución, que es también su casa y en la que siempre serán bien recibidos. 

La creación de la Facultad de Derecho se produce en el año 1915, coincidiendo 
en el tiempo con la fundación de la Universidad de Murcia, de modo que la historia de 
ambas instituciones ha discurrido paralela desde entonces. Conjugando tradición y 
modernidad, nuestro centro lleva casi un siglo dedicado a formar, promoción tras 
promoción, a prestigiosos profesionales del Derecho y otras disciplinas, habiéndose 
convertido en un centro de referencia en el campo de las enseñanzas jurídicas por la 
elevada cualificación de nuestros profesores y la sólida preparación de nuestros 
egresados, a los que instruimos con el nivel de exigencia y el rigor que son 
irrenunciables considerando la especial relevancia que el Derecho posee como 
instrumento de regulación social y garante de una pacífica convivencia. 

Junto al valor de la tradición, nuestra Facultad ha sabido asumir los retos de la 
docencia universitaria y adaptarse al devenir de los tiempos. Impelidos por el proceso de 
convergencia europea en materia de educación superior conocido como proceso 
Bolonia, hemos acometido la reforma en profundidad de todos nuestros planes de 
estudios. Fruto de esa remodelación  ha sido la implantación, ya en el curso 2009-2010, 
de los nuevos Grados en Derecho y en Criminología, además de los Estudios conjuntos 
de Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresa. Además, en nuestro 
centro se imparten las titulaciones de Licenciado en Derecho (plan 2001), Diplomado en 
Gestión y Administración Pública (desde 1995), Licenciado en Ciencias Políticas y de 
la Administración (desde 1998), Itinerario Conjunto -Licenciado en Derecho y 
Administración y Dirección de Empresas- (desde 2001), primer ciclo común de los 
estudios de Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología (desde 
2003) y Licenciado en Criminología (desde 2004), siendo una de las primeras 
Facultades españolas que implantó esta última Licenciatura. Los estudios de Grado, 
Licenciatura y Diplomatura se complementan con una variada oferta de estudios de 
máster y doctorado, así como con la organización de múltiples conferencias, seminarios 
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y actos culturales de diversa índole abiertos a nuestros estudiantes y al público en 
general. 

Todo ello es posible gracias al prestigio y dedicación de nuestro Claustro de 
Profesores, que además de desarrollar una intensa actividad investigadora, se esfuerzan 
cada día en proporcionar la mejor formación a nuestros más de 3.500 alumnos. Para ello 
contamos con aulas y otros espacios para uso docente, convenientemente provistos de 
recursos multimedia, que estamos mejorando para poder aplicar las nuevas 
metodologías de enseñanza-aprendizaje que demanda el Espacio Europeo de Educación 
Superior; un campus virtual (SUMA) que supone una herramienta básica para la 
comunicación entre profesorado y alumnado a través de la red, así como un nutrido 
fondo bibliográfico (Sección  Jurídica de la Biblioteca Nebrija) dotado con más de 
100.000 volúmenes y casi 450 títulos de revistas.  

Asimismo, la Facultad mantiene excelentes relaciones con numerosas 
instituciones jurídicas de su entorno, y tiene suscritos convenios con otras 
Universidades españolas y extranjeras (sobre todo, europeas e iberoamericanas), 
participando en diversos proyectos de movilidad (Erasmus, ILA, Sicue…) de los que se 
benefician un número creciente de profesores y alumnos.  

En la Facultad de Derecho tiene también su sede UMU IURIS, un equipo de 
profesores dispuestos a compartir sus conocimientos y los resultados de la investigación 
con todos aquellos –Administraciones públicas, Colegios Profesionales, Empresas u 
Organizaciones- que puedan estar interesados en demandar sus servicios.  

Para el equipo directivo de la Facultad constituye un compromiso firme 
actualizar y mejorar esta página de forma permanente, incluyendo en ella todo aquello 
que pueda contribuir a incrementar la visibilidad de nuestra Facultad y potenciar el 
conocimiento de nuestro centro. A tal efecto, agradeceremos cuantas ideas, comentarios 
y sugerencias nos hagan llegar a través del buzón habilitado en esta misma página. 

Esperando que la visita resulte de su interés, les reitero mi bienvenida y les envío 
un cordial saludo. 

Faustino Cavas Martínez 

Decano de la Facultad 

 


